
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., treinta y  uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual de YAMILE MORANTES 

PAREDES contra LOS AUTOS LA SABANA S.A.S.  Rad. No. 110014003020-2021-

00525 00 

 
INADMITESE la presente demanda, con fundamento en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente:  

 

PRIMERO: ALLÉGUESE certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, LOS AUTOS LA SABANA SAS, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 84 del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 85 ibidem 

 

SEGUNDO:  INDIQUESE el correo electrónico de la sociedad demandada e infórmese 

cómo se obtuvo el conocimiento de su dirección de notificaciones, conforme al inciso 2 del 

artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 

 

TERCERO: El escrito de subsanación puede ser remitido a través del correo electrónico 

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, agregándole en asunto el contenido del memorial y el 

número de proceso. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                       JUEZ  
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO Nro.014 Hoy primero (1) 
de febrero de dos mil veintidós (2022) a la hora de 
las 8:00 a.m. 
La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez



Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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